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ABSTRACTO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

I. Información Básica del Proyecto 

▪ País/Región: CHILE/CSC - Cono Sur 
▪ Nombre de la CT: Apoyo a Gobiernos Regionales y Municipales para la Gestión 

de Residuos Sólidos y Promoción de la Economía Circular 
▪ Número de CT: CH-T1303 
▪ Jefe de Equipo/Miembros: STURZENEGGER, GERMAN (INE/WSA) Líder del Equipo; 

VERA BENITEZ, LUIS FELIPE (CSD/HUD) Jefe Alterno del 
Equipo de Proyecto; BASANI, MARCELLO (INE/WSA); 
VOGT-SCHILB, ADRIEN (CSD/CCS); ROBLES ALZAMORA, 
PAOLA A. (CSC/CCH); NATALIA ESPINOLA (INE/WSA); 
ESCHOYEZ, GUILLERMO ANTONIO (LEG/SGO); SERGIO 
LEE (INE/WSA) 

▪ Taxonomía: Apoyo Operativo 
▪ Número y nombre de la operación que 

apoyará la CT: 
Programa de Fortalecimiento del Plan de Emergencia 
Habitacional y Contención del Déficit Urbano - CH-L1173  
 
 

▪ Fecha del Abstracto de CT: 15 febrero 2023 
▪ Beneficiario: República de Chile, a través de la SUBDERE 
▪ Agencia Ejecutora: BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

(CH-SUBDERE-SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO 
REGIONAL) 

▪ Financiamiento solicitado del BID: US$400,000.00 
▪ Contrapartida Local: US$0.00 
▪ Periodo de Desembolso: 24 meses 
▪ Tipos de consultores: Individuos; Empresas 
▪ Unidad Responsable de Preparación: INE/WSA - Agua y Saneamiento 
▪ Unidad Responsable de Desembolso: CSC/CCH - Representación Chile 
▪ CT incluida en la Estrategia de País (s/n): 
▪ CT incluida en CPD (s/n): 

Sí 
Sí 

▪ Alineación a la Actualización de la Estrategia 
Institucional 2010-2020: 

Integración económica; Capacidad institucional y estado de 
derecho 

II. Objetivos y Justificación de la CT 

2.1 El objetivo general de la Cooperación Técnica (CT) es apoyar la preparación e 
implementación de un programa de inversión basado en resultados (PBR CH-L1173) 
para la generación de capacidades entre Gobiernos Regionales (GORE) y Gobiernos 
Municipales (GOM) en materia de gestión de residuos sólidos y promoción de la 
economía circular. Objetivos específicos incluyen: (i) apoyar a la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y administrativo (SUBDERE) en el fortalecimiento de los GORES 
y GOM (municipios y asociaciones de municipios) en materia de planificación y 
coordinación; y (ii) fortalecimiento de capacidades para la gestión de residuos sólidos 
y economía circular. 

2.2 Chile se encuentra en un proceso de descentralización de responsabilidades en los 
gobiernos regionales y municipales. En ese marco, enfrenta múltiples desafíos en 
materia de fortalecimiento de capacidades de los GORES para el desarrollo de las 
nuevas competencias establecidas en la Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno 
y Administración Regional (No.19.175), que incluyen aspectos como el desarrollo 
regional, el ordenamiento territorial, el establecimiento de Áreas Metropolitanas (AM), 
y el desafío de planificar y coordinar con municipios y otros actores regionales 
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acciones para la adecuada gestión de residuos sólidos y economía circular.  
La Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE) ha trabajado 
para impulsar y liderar las reformas institucionales en materia de descentralización y 
fortalecimiento de los gobiernos regionales y en los municipios en el marco de la 
implementación de la Ley No. 21.074 de “Fortalecimiento de la Regionalización del 
país”. Estos esfuerzos lo vienen liderando a través del Departamento de 
Fortalecimiento para la Descentralización y otros programas presupuestarios como el 
Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) o el Programa Nacional de Residuos 
Sólidos (PNRS). Adicionalmente, Chile viene apoyando la implementación de una 
agenda de economía circular, y la aprobación de una serie de instrumentos 
normativos y de política. Estos incluyen la Ley No. 20.920 que define el marco para la 
Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor (REP) y el Fomento 
al Reciclaje; el desarrollo de una Hoja de Ruta para un Chile Circular al 2040; la 
promoción del Fondo para el Reciclaje (FPR); y la aprobación de la Estrategia 
Nacional de Residuos Orgánicos Chile 2040. En materia de gestión de residuos 
sólidos, Chile genera 7.638.157 toneladas de Residuos Sólidos Domiciliarios y 
Asimilables (RSDyA) según el Diagnóstico y Catastro Nacional de Residuos Sólidos 
Domiciliarios (RSD) para el año 2022. Existen 116 sitios de disposición final activos, 
de los cuales solo 42 cumplen con la normativa ambiental vigente, lo que representa 
el 87% de la disposición de los RSD. De los 74 sitios de disposición final restante, 
38 son considerados vertederos y 36 son basurales. De los 116 sitios de disposición 
final activos, 75 tienen su vida útil caducada al 2022 y 14 cumplirán su vida útil en 
menos de 10 años.  El Banco viene apoyando a Chile en la gestión de residuos 
sólidos y la transición a la economía circular. Puntualmente, (i) mediante la operación 
RG-T3775, en el diseño de plantas de compostaje en las Comunas de Caldera, 
Renca y Pucón, en la elaboración de un proyecto de ley que fomenta la economía 
circular de residuos orgánicos, el desarrollo de una evaluación económica y financiera 
del proyecto de ley, y en la identificación de nuevos productos prioritarios para la Ley 
REP No. 20.920; (ii) participando del Comité Técnico que contribuyó al diseño de la 
Hoja de Ruta para un Chile Circular al 2040 y; y (iii) mediante la operación RG-T3998, 
apoyando el desarrollo e implementación de la Hoja de Ruta Hacia una Gestión 
Sostenible de Plásticos de la Alianza del Pacífico. Además, el Banco aprobó en 2022 
el programa híbrido de “Transformación Digital y Crecimiento Sostenible” que combina 
reforma de políticas (PBP CH-L1164) con inversiones orientadas a resultados  
(PBR CH-L1166) que incluye un componente de promoción de la transición hacia 
modelos circulares de producción y consumo. 

III. Descripción de las Actividades y Resultados 

3.1 Componente I: Apoyo al fortalecimiento de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Municipales en materia de coordinación y planificación. Este 
componente financiará (i) el desarrollo de Planes de Inversión para las Regiones de 
Biobío y Coquimbo, que respondan a los lineamientos establecidos en los procesos 
de planificación de las regiones, relacionados con la gestión adecuada de residuos 
sólidos; y (II) el desarrollo de planes de contingencia de inversión de rápida ejecución 
para las Regiones de Biobío y Coquimbo. 

3.2 Componente II: Fortalecimiento de capacidades para la gestión de residuos 
sólidos y economía circular. Este componente financiará, entre otras actividades: 
(i) el diseño e implementación de un diplomado de economía circular y gestión de 
residuos sólidos para profesionales de los municipios en las Regiones de Biobío y 
Coquimbo; y (ii) un programa de participación ciudadana.  
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IV. Presupuesto 

Presupuesto Indicativo (en US$) 

Actividad/Componente BID/Fondo Contrapartida 
Local 

Financiamiento Total 

Componente 1 Apoyo al fortalecimiento 
de los Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Municipales en materia de 
coordinación y planificación.  

200,000.00 0.00 200,000.00 

Componente 2 Fortalecimiento de 
capacidades para la gestión de 
residuos sólidos y economía circular  

200,000.00 0.00 200,000.00 

Total 400,000.00 0.00 400,000.00 

V. Agencia Ejecutora y Estructura de Ejecución 

5.1 La operación será ejecutada por el Banco, a través de la División de Agua y 
Saneamiento (INE/WSA), en coordinación con la SUBDERE. 

5.2 La ejecución de la operación será realizada por el Banco en tanto una entidad con 
capacidad legal para ejecutar la CT a nivel regional no pudo ser identificada en 
conformidad con el punto 2.2 del Anexo 2 de la OP-619-4. En primer lugar, existen 
capacidades dispares entre el nivel central y subnacional en Chile, por lo que el 
Banco deberá asistir a la SUBDERE en la ejecución de esta TC. En segundo lugar, 
por la mayor agilidad que tiene el Banco para llevar adelante procesos de 
contratación, aspecto relevante en un contexto de trabajo con un modelo centralizado 
con organismos regionales con capacidad dispar. Además, la División cuenta con 
vasta experiencia en materia de ejecución de CT. El Anexo 1 de Solicitud del Cliente 
expresa que el Banco ejecutará la presente cooperación técnica. 

VI. Riesgos Importantes 

6.1 Debido a la necesidad de trabajo conjunto con instituciones subnacionales y la 
necesidad de coordinación a través de un organismo centralizado, como la 
SUBDERE, el principal riesgo se relaciona al retraso en los tiempos de ejecución y la 
coordinación y trabajo con organismos con capacidades técnicas dispares. El Banco 
mitigará este riesgo a través de la estructuración de cronogramas de ejecución que 
tomen en cuenta potenciales demoras, para continuar con actividades de modo 
paralelo a pesar de tener retrasos en acciones específicas del proyecto. 

VII. Salvaguardias Ambientales 

7.1 La clasificación ESG para esta operación es "indefinida". 


